
INFORME SECRETARIAL: Palmira, Valle, 24 de septiembre de 2021, a Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer, 

    
FRANK TOBAR VARGAS 

                 Secretario 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
     

A. Sustanciación 
Rad. No. 76 520 3103 004 2021 00047-00 

Ejecutivo 
     
Comoquiera que la Secretaria de Movilidad de Guacarí informó al despacho y acreditó 
la inscripción del embargo sobre el vehículo de propiedad de la sociedad demandada 
CONSTRUTECH OBRA CIVIL SAS, por cuenta del presente proceso,  el Despacho 
por considerarlo procedente, DISPONE: 
 
LIBRAR oficios a la Policía Nacional y al Jefe de  Guardas Bachilleres de esta ciudad, 
para que procedan al inmediato decomiso del vehículo de placas GUN931, para que 
una vez inmovilizado, sea puesto a disposición del despacho exclusivamente en los 
parqueaderos registrados ante la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial – Cali, quien para tal efecto también fija las tarifas aplicables, en los casos de 
inmovilización de vehículos por orden de los Jueces de la República. 
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